












l^a Jimta Provisional Gubernativa

ée las Provincias del Rio de la

Plata á nombre del Sr. D. Fer-

nando VII manifiesta la siguiente

Instrucción, que servirá de regla

eil el método del despacho, y ce-

x^orn^l en
,
actos gublicos.

o

1.
- JüiA ' Junta - se congregará todos los

días k Real Fortaleza ,
donde será la

posada Sr. Presidente , y durará su reu-

nían desde las nueve de la mañana hasta

kiS dos de la tarde i y desde las cin^o bas-

tarlas iocbo de la noche.
'

It^'í Todos los asuntos gubernativos y
de Hacienda se girarán ante ella por las

Oficinas respectivas. - » •
*

; '5ll. El Departamento dé Hacienda en

la Secretaría correrá á cargo del Doctoir

I>. Jiia» José Passo ; y el Departamento
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En Buenos-A^res á 1 5 de üicno lues y ano se publicó con

mi asistencia el Bando antecedente , en la forma acostumbrada,

y se fixaron los exemplares que en el se previenen: b que

ppngo por diligencia y de ello doy fé.--^fl5aü¿/¿íJ!<yí?*

CON SUPERIOR PERMISO:

Buenos-Ayres m la Real Imprenta de Niños Ex^ésitís,



¡

He Gobierno y Guerra á cargo del Doc-
tor D. Mariano Moreno.
IV. En los decretos de substanciación

contestaciones dentro de la Capital
, asun-

tos leves y de urgente despacho bastará
Ja lirma del Presidenta, autorizada por el
respectivo Secretario.

V. En los negocios qvic .deban decidir-
se por la Junta, la formaran quatro Vo-
cales con el Presidente

; pero en los asun-
tos interesantes de alto gobierno deberán
concurrir todos precisamente.
VI En las representaciones y papeles

de oficio se dará á la Junta el tratamien-
to de Excelencia

: pero los Vocales no
tendrui tratamiento alguno en particular.

VII. Lis Armas harán á la Junta ios
mismos honores que á los Excmos. Seño-
res Vireyes: y en las funciones de Tabla
se guardará con ella el mismo ceremonial.
VIH. El Sr. Presidente recibirá en su

persona el tratamiento y honores de la Jun-
ta como Presidente de ella ; los (guales se
le tributaran en toda situación.

IX. Los asuntos de Patronato se dU
r' giran á la Junta en los mismos términos
que á lo3 Señores Vireyes ; sin perjuicid
de ias extensiones á que legalmente con-'



duzca el sucesivo estado de la Península.

X. Todo Vecino podrá dirijirse por es^

crlto ó de palabra á qualesquiera de los

Vocales , ó á la Jwnta misma
, y comuni-

car quanto crea conducente á la seguridad

pública , y felicidad del Estado.

Buenos-Ayres 28 de Mayo de 18 10.

Dr. Mariano Moreno,
Secretario^

Imprimaser^ Rubrica de S»~E.—< Dr. Moreno.

CON SUPERIOR PERMISO:

Buenos-Ayres en la Real Imprenta

de Niños Expósitos.
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En Buenos-A^res á i5 de aicno mes y ano se publicó con

mi asistencia el Bando antecedente , en la forma acostumbrada,

y se fixaronlos exemplares que en el se previenen: b que

ppngo por diligencia y de ello doy íé.—Basavilhaso.

CON SUPERIOR PERMISO:

Buenos-Ayres 4n la Real Imprenta de Niños Exj^ésitís.
















